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OIlDEN d~ 22 de mayo dU97Q .po¡- la que ~~. dlS,
pone la Inscripci6n en el .~egist1'o ot!ckLf de . 11M
COOperativas que .se"mencionan.

1l1ll0$. Sres.: Vistos y eBtudlaq08 .. l<i'B Estatutos sociaJes . de
las Cooperativas que a contiriuacitm,"se rélacionan.· 8$1 :con:¡oel
informe previo .emitido por .1a Obra SlI).dlCaJ:de Cooperación
de la Delegación Naclonalde S1ndje~toS.

Este M1nlsterl0, - de conforntidad. con '.10 dispuesto _en 100 ar
tículus quinto. séptimo y octavode la [,.ey de ~OOpetae1(¡l:1~ ,de
2 de ene,ro de 1942, y28 del Reglame1it~par~s'Uf\pJic~ón_.de
] l. de novjembre -de 1943. ha .tenldúablenapl'Obiirl9s,y '<1iSPo
ner sutnscripctÓll en el Registro01'1cial de Coope-rativasde
la DlrecctÓfl General de PromocUm Social:

Cooperativas dé! Campo

Cooperativa Local del Campo «GabrielJ GaJáll.», de Alagón- del
CaUdillo (Cá~"").

Cooperativa del campo «San BenIto». de 8a.nBenlto <Ciudád
Real).

CoOperativa 01j.varera «ColiVaJ»•.de _Valdepefia.,.. ,(Ciudad '" a:eal)
Cooperativa Ganadera ,Productores: de, Le:é~ d.e la Zona Sur

de la Provincia, de Córdoba. <le ,Lu~{Córrloba.).
Cooperativa del Campo AgrQPeCuar1ll «a,ranadlna»;. <te ,Gra.pa.l1tt,
Coopera:tlv.a del campo «San 'Mfg¡¡eJ», de AldeaqueIn8;da ,(JQ.én.).
Cooperativa Comarcal Ganadera «Pf,!1ía Seto», 'de· TúrreeíJla. en

Cameros (l.iogrOfíOJ. '
Cooperativa Sindical Olivarera yen, General ,delCflmpO«Sa-n

Miguel», de Alfarnatejo (Málag~),

Cooperativa AgT'icola «Santa Ana»" de Puebla de Valda.vta (Pa
lencia),

Cooperativa. del Campo «San Miguel», de Fresno A.'ihán(tig'a, tsa
laman;ca).

Cooperativa del Campo «Nuestraset\ora de la t\Sún.Ct6n», de
Luclll"" (Toledo).

Cooperativa. AgríCola del «Perpetuo-Booorro». dE!' Puebla" de Vall
bono. (Valencia).

Cooperativa Porcina Ga.na.dera del CamPÓ «san Antonio 'Abad»,
de Torre de Utiel (Valencia). -

Cooperativas Industri4les

Cooperativa. Industrial «Goyespe», ,de, Vltorla CAlavt\J.
Cooperativa: de Droguerías y PerfumeriftS:,«Cá$tultJ»-~(C-ódropet

<:as), de LInares (Jaén).
Cooperativa Industrial de Especia1l<4Ldes Textiles «Cletex». de

PtlJAu. de Angleoola (Lérld~).
Cooperativa, Industrial Local «Santa Ana». cléF"aláU" de Angle

sol~ (Lérlda).
Cooperativa _ti"" Cántabl'á. «Ca.uJ'~, de$<u1tander.
Cooperativa'de Pródueei6n 'Industr1a1«VII1JlBn de$~. -de- ,SUf

ca (valettcla).

CooperatiVas de Viviendas

Coope<ativa de Viviendaa <De 1Upera». de Alpera <A'baceteJ.
Cooperativa de Viviendas «t.a Meua., de ~tto de Si¡g1.mto

(Valencla), ,

Lo que.. co-munlco a VV. JI. para sU conoom1en;to·y ef-eet<lB.
DIos ~arde a VV. JI.
Mlldrld. 23 de maYo de 1970•..-1' D .. el $U_lo, ~a

Molina.

Ilmos. Sres. sub6ecretarl0 y Director ~neraJ oe Prom.oo-,l$ So
cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

IlESOLUClON de la DeJ.egacWn PrOVincial de G.é·
rona ,por la, que $e autoriza l{declara lautUidad
pública, en c<Yncrero. de la i7lstalación~
que se 'cita.

cumplidos los trámites reglamentarios ~dosen ,!Os
Decretos 2611 y 261911966 en el eJlil'!<1ien.te~.~. esta

. Delegación Provincial. a instancia de la_\>.........~jOI!. de
JOSé BassoJs. S, A.•• con domicilió en Olot; calle .<l<>r<lna,. 2,
solicitando autorización --. la instaJ8clÓ1l y ~araclÓ1l de
utilldad públIca a los ef~tos de la lmP<>sl.c1Ó1l ·\Ie $étvldunlJ>re
de paso: de la linea eléctrica, cuyas cataetensttcasPrltte1P$!es
SOll. las siguientes::

Origen de la linea: ApOYO número 29 de la linea drcun~
valación Olot, tramo I.

Final de la misma~' En la JE. T. ban10 de San Andrés
(50 KVA)

Términomunícipal: Olot,
Tensión de:EierVicio: 25 kV,
Tipo delinea: Aérea trifásica de un soto circuito.
Lo-ngituden kilómetros: 0.330.
Conductor: Aluminio..aooro de 43,05 milímetros cuadrados

de sección.
Material Apoyo:,;, de madéra, aisladores de, vidrio_

Esta Dej~gací()n Provincial, encump.limíento de lo dispuesto
en los D~cret;{)s 2617 y 2619/19136, de 20 de octllbre; Ley 10/1966,
de 18 de marZo; Decreto 1775/1967,d~,22cte.julio, y Regla·
mento,de LI;neas Eléctr~cas -de Alta ,TenSión y, Estaciones Tran.
forrnadoras;de 23 de febrero de 1949011odiflcado pOr Oraell
m.tnisterialde 4 de enero de 19()5). y en la Ordenmlnlsterial
de lde febr~r-o de 1968, ha resuelto:

Aut-or~7,ar la instalación de la línea's:oHcttada. '1 declarar
la"utili-dad púplica de la mIsrnaa los:efeeto;; de la imposición
de la servidlunbre de pa-s-o-' en las, ,COndi~í()nel5"'"alcance y limj~
taeiones que establece el Reglamento de-la ~y 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra 8'i>ta,ReSDluci6n cabelnterpOne-r recurso de alzada
acnte la Dirección Gen-e ral de la Energia, lffi plazo no superior
Ji quince días, a partir df' ,la fecha dé' esta., publicación.

OeroJla.. 2 de- Junio dt:, 1970,-----El Delegado provincial, Fer
nando Díaz \Tega~?662-e.

RE80LUCION de la Delegación Provinetal de Ge-
ton.a par la que se autoriza' 1L deClara la, utilidad
públka., en eoncreto. de la msta1aci6n, eléctrica
qUe se cita.

Cumplidos los trámites regla;mentaJ:'ias: e.stablecidQs en los
Décretos2617 y 2619/1966 en el ex,pediente lpcoa.do en esta
~Jegaci6n ,Provincial, ,a 'instancia' de 'la ,Empresa «Hijos de
José Bassols,' S'. A.», condoin1cilio.en ()lot~eaue 0eT0na" 2.
ooUcitand'Oautorizaci6n para Jainsta...laCi6Il'Y declarBclÓD de
utilidad pútilica, a los efectos' ele la,impofrtctóu de'servidumbre
de paso deJa linea eléctrIca. cuyas carac:teristiCft8 pririclpa;1e~
SOll las .ll,igulentes'

Origen d'e la Hnea' Apoy'o núme'r025 ge la Unea clr~un-

valaciÓll Olot; tramo l.
Final de la h\üima: En la E. T Hootal del Sol (160 KVA.)
Ténnlno rnuI'lieipal: olot.
Tensión ·deseryjdo-: 25 kV.
Tipo defíneá: Aérea trifásica de un solo clrcuito<
Lon~tuden. kilómetros: 0;102;
Conouctor: A1umini<racero de, 43.05,
MateriaL Apoyos uietálicos,ajs1adores de vidrio.

Esta, DelegaclúnProvincial, en, GUlI1plim1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de. octubre; ~ 1011966.
de 18 de mar".,; Decreto 1775/1967. de 22 ""Jul1o, y Regla·
mento deLineas Eléctrieas de Alta Tensión y EBtaciones Trans·
fortnadoras.de 23 de febrerol'le 1949: '(lfiodlftce.do pOr' Orden
ministerial deAde enero de 1965); y en la Orden min1stet1al
de lde febrero, de 1968. ha resuelto:

AutoriZar .la: instalación de la línea,sol1cltaday declarar
Ja, utilidad pública de la ,misma a 10$ efectos de la lmposlclón
de la servidumbre de paso en laseond1ciQrte~ álcance y l1In1·
tamones qUeest~blece el Reglronento de 111 Ley 10/1966, aproo
_ por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resoluctón cabe interponer recurso de aJ.za<iB
ante la Dirección General de la EnergiA-en plazo no st1Jt)erlor
a. quince días, a partir de la fecha, de e~apub1icaclón.

Gé-rona, 2" de junio de 1970.~1' 'Del~do provincial. Fe!'
nando DíAZ Vega,-7.G63-C.

R!i:SOLUClON de m Delegación Provtnclol lk La
coruña por la que ~. ()Ollce/jé autori=tón á4mlniB.
[raUro ae unainstalaclón e~trlCa y se declara en
concreto .'fU utflJdadpública.

En cumplimiento de 10 disPttesto en ,el arUculo 13 del IJe..
creta 2619/1966. de 20 de oetubre, ""h_ público que por Re
sQ]uclón de e.ta Delega.,lón Provit>clal.\Ie ...ta fecha. se ha
~'lal1tUidaclpúbllea.enCOIlt.:re~'de,una. linea aérea y
sl,¡bterránea de 84' metros' de longitudtotélis '15 kV., con origen
~notrn.linea:delgualtensi6n;dels,Boc1~«FenQSa».y con
-termino' ·en la "e$tación' trailStonnR.(k)ra, a 'instala.r', en la facto-
rlade' montaj~,~léetrleos.s1.tUac;tg,'en la "carretera de' La, GTeta
~. La Mour... en el t4rm1no ln1Jll1c1PalaeiLapo;uñ... de 500 kVA.•
re-1i\Ciónde ttaMf<mnación> 15;OOO,± ,-5%/230.133 voltiQS. que son
propiedad de, la. Sociedad «cabl~" deO.allC1a; 'S, A,», con do.
mlclJioen LaCoruña,en la forma, Y con el alcance que se
determinan, en la Ley 10/1966. fi8'>18de .lD,ll.rZO;, sobre ExPropia-
ción Forzosa. Y', sanciones en, materi~ de', Instalaciones Eléctrt~

cas yen BU Reglamento de aplicación aprObado por el Decreto
que se deja menciona.do.

1Ja, Coruña, 21 de mayo dé 197-o,--El Delegado provinclal,
Emilio LópeZ Torres.-L838-D


